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INFORMACIÓN GENERAL 

 
A seis días de los comicios y a dos del cierre de campañas, la nota que destaca en primeras planas es la renuncia al PRI de Alejandra del Moral, 
excandidata al Edomex por el frente opositor y su adhesión al proyecto encabezado por Sheinbaum (Reforma) (Financiero) (Jornada) (Crónica) (24 
Horas). En ese marco, El Heraldo expone que AMLO llamó a votar el 2 de junio para definir entre regresar el poder a la oligarquía o una "autén�ca 
democracia". De igual forma, en El Sol de México se consignan las declaraciones de Rubén Moreira, quien advir�ó que hay riesgos de que el crimen 
organizado intervenga por lo cual impugnarían la elección. Excélsior, en tanto, puntualiza que con 40 millones 240 mil 644 de potenciales votantes, 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y la CDMX, concentran 40.23% del padrón electoral. Sobre el tema, 24 
Horas, expone que mañana culminarán las campañas con más de 200 homicidios de candidatos y personas relacionadas con el proceso electoral. 
Finalmente, Milenio revela que la guerra de denuncias entre candidatos en la capital ha saturado al IECM. 
Encuestas electorales: Claudia con 20 puntos de ventaja sobre Xóchitl (Universal), Sheinbaum man�ene amplia ventaja (Economista), Se consolida 
Sheinbaum como puntera (Reporte Índigo), Remonta Adrián en Monterrey; en Guadalajara, elección cerrada (Reforma), Armenta arrasa en Puebla 
(Universal) y Libia García lidera preferencia en Guanajuato (Universal). 
En temas de seguridad pública, EL Universal destaca que, a pesar de que Presidente AMLO rechazó que México produzca fentanilo, dependencias 
federales de seguridad rompieron el récord decomisos.  
En economía, Reforma publica que la elevada demanda de energía de las úl�mas semanas ha disparado los precios a máximos que superan los 30 
mil pesos por megawat-hora. De su lado, el diario El Financiero informa que la tasa de desocupación en México mantuvo su trayectoria a la baja y 
alcanzó niveles mínimos históricos, según el INEGI. EL Economista señala que, en el arranque de 2024, la tasa de informalidad se ubicó en 54.3%. 
En plano internacional, La Jornada señala que el premier israelí, Benjamin Netanyahu, afirmó que el bombardeo a un campamento de desplazados 
en Rafah, en el sur de Gaza, fue un "trágico error". En este contexto, La Crónica señala que la comunidad internacional reaccionó con horror al 
ataque israelí. 
 

OPINIÓN DESTACADA: 

 Juan Luis González Alcántara Carranca (El Heraldo de México) “Saint-Simon: ¿qué pasaría si las personas juzgadoras desaparecieran?” 
¿Qué pasaría si en el México contemporáneo desaparecieran las personas juzgadoras?.. Despreciar y desvalorizar la rica experiencia 
judicial, la construcción que paso a paso ha formado un Poder Judicial progresivo, la doctrina cons�tucional creada en los fallos y el rol 
que juega dentro del sistema de pesos y contrapesos cumpliría la parte fa�dica de la parábola. 

 Mario Maldonado (Universal digital-) “Posdata 1” En los pasillos de la SCJN corre la versión de que la Ministra Yasmín Esquivel ya 
propuso una nueva inicia�va a Claudia Sheinbaum para lograr una Reforma Judicial que sí transite en el Congreso, con las fuerzas de 
oposición, y que sa�sfaga al gremio de la abogacía, que se ha mostrado abiertamente en desacuerdo con el borrador que se envió de 
Palacio Nacional… 

 Abel Campirano (Milenio Diario -versión digital-) “Siete” La SCJN se integra por once Ministros. Es decir, son cinco por Sala, más la 
Ministra Presidenta, Norma Piña. Para nadie es un secreto que seis Ministros de este que es el más importante Tribunal del País, 
encargado del control de la legalidad y de la cons�tucionalidad, son afines al par�do en el poder y por tanto su decisión no es a�ngente 
a los principios de imparcialidad establecidos por el ar�culo 17 Cons�tucional… 
 

• En información judicial en portada destaca que la SCJN analiza sancionar al Senado por falta de nombramientos en el INAI (Financiero 
y Unomásuno). Esto también se publica en páginas interiores en Universal, Reforma, Excélsior, Jornada, Economista y La Razón de 
México y es comentado en las columnas Trascendió… (Milenio), Bajo reserva (Universal), Arsenal (Excélsior), Pepe Grillo (La Crónica) y 
Dinero (La Jornada). 

• Por su parte, en su primera página, Excélsior informa que el Ministro Javier Laynez aseguró que los jueces sólo deben ser designados 
por su mérito profesional y é�ca, para garan�zar su independencia (Reforma?.Jornada, La Razón , ContraRéplica e Independiente). Sobre 
esto, El Universal publica que 46 jueces de Distrito designados por CJF rindieron protesta. También lo publica El Economista y es 
comentado en la columna Café Polí�co (Economista). 

• También en algunas portadas, se informa que una jueza federal negó la suspensión definitiva en el más reciente amparo que busca 
eliminar las corridas de toros en la CDMX (Financiero), (Jornada), (El Universal), (ContraRéplica) y  (El Heraldo). 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9935f778ad02e424d9bab8b0fd81e08d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae89cc60ac1511bdbb801c7f4094d419.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c98f70bd120049777c6aebf2755d4dd4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11ed9efbfa6bb2915349bb4c2122e835.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d09467131f9007bda54dcc93c615612.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d09467131f9007bda54dcc93c615612.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a0b2ff654182a0484a142bb54c27843.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e35dc87c354c3adbdbc787c9eb77d24.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e35dc87c354c3adbdbc787c9eb77d24.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f13cc409fbde1d02719b349ad173892.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/935fc4648a550f8d160c1d3b99f73214.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34d7142292a3a76aeca97a19e46a77ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0f84047962881142bbb4a09e73f381bf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3308014af6468e45488f85f8b5bfc899?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d25e747bb5346154f9db45830e434353?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d25e747bb5346154f9db45830e434353?file
https://www.efinf.com/clipviewer/671753f2c16ccb2446d446c89122d433?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6b8bbefaccbfcef72f5523f8b56257cb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f393b81bec96ec1f6f3283ff2d005d80?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c3cb5a2601ff0ed75be117a1da80863.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a0d5b7252f9191127ba6b6bff8893ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/746cfb94b831062f848a2d3f9a04e3c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d30062694344a8ecb6603481b2d5dc08.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8343247d9faafb5d1cd8d37cae193b66.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16b462ebc193f24418cd17865dc9a483.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbb098d4af74f2b7072fa91163418eaa.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/el-acuerdo-entre-sheinbaum-y-del-moral/
https://www.milenio.com/opinion/abel-campirano/para-la-reflexion/siete_2
https://www.efinf.com/clipviewer/files/428930aa85451847fc6ba84484e6c8ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ab40839a197c604238066553c42d001.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b2087e59c1902dbea869d3aa94ea62e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5743d509b06cf9eaab8cea2cb0bb98a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/518e3c4b6bec98dbc817ca2c836eed42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a7396fa27302b741061088bdc0f4fe8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7977515847a916b1d7f76c5e11ab2e7b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/260a64bc797a1b60ff9791a59ead47e8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/260a64bc797a1b60ff9791a59ead47e8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4472b80b352d1b23c6547373d18ce726.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f6f6ea5090115411609207de3fb5d508.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5bc05e6742ddf9d041e5f5c5fb1adec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7b440b6fb6436c35559f5b32cbcf87c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/945d69f3027d41d8d5fbc0487bbef272.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61cb1a9b8d6321cecb14f897126054ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77f1bf0f9f6b4cf137b32a2b1a965fdc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a2151c213301e368b50ace80f22a4217.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb990d72251b384b241709864b6e7154.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab7a6aef34e90411794dceba2e531771.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6753fa311cda7120effdb2ba73ba458.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca59b49f94e030c77645f03d29b11c43.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f452e76e7cf77a978d453dd97b10db6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd4028b620e99e94447d7b51f241d70e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a60f0d91fff39a4c08eeb146e26cccfc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e7a1a0913625936ff15a61f1e33d5f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da0386ad1970c29cf700932ac267caab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5344c5434eedda89437e0ceefd8a5d77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e553202f8efe6c19964a104bbceca1a8.pdf


Numeralia 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver al 

índice 

 

 



Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 5 
Volver al 

índice 

 

SE DISPARAN PRECIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
La elevada demanda de energía de las últimas semanas ha disparado los precios marginales locales 
(PML), que es el costo que registra un nodo determinado del Sistema Eléctrico Nacional, los cuales han 
alcanzado máximos que superan los 30 mil pesos por megawatt-hora. El viernes pasado a las 20:00 
horas, en el nodo de Pinotepa Nacional (02PIN-115), ubicado en Oaxaca, se registró un PML de 33 mil 
810 pesos, cuando en promedio ronda los mil pesos.  
 

 

NO SE PRODUCE AQUÍ FENTANILO, PERO... SE ROMPE RÉCORD DE DECOMISOS EN MÉXICO 
A pesar de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó el año pasado que México 
produzca fentanilo, dependencias federales de seguridad rompieron el récord de decomisos de este 
opioide sintético en 2023. En lo que va de este sexenio han incautado más de 4 toneladas y casi 31 
millones de pastillas. De acuerdo con respuestas a solicitudes de información, las incautaciones fueron 
en aumento: la Defensa Nacional aseguró en 2019 sólo 140 kilos de fentanilo y para 2023 casi una 
tonelada y media.  

 

NUEVE ESTADOS, CLAVE EN RELEVO DE LA PRESIDENCIA 
Los resultados de los comicios en los nueve estados que el próximo domingo renovarán gubernatura 
serán cruciales para la elección presidencial. Con 40 millones 240 mil 644 de potenciales votante, 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y la Ciudad de México, las 
nueve entidades en disputa, concentran 40.23% del padrón electoral. Salvo Guanajuato (PAN), 
Yucatán (PAN) y Jalisco (MC), dichos estados son gobernados por Morena.  

 

SATURAN EL INSTITUTO ELECTORAL CAPITALINO A GOLPE DE QUEJAS 
La guerra de denuncias entre candidatos en la capital del país ha saturado el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México y convirtió estas elecciones locales en "las más litigiosas" de la historia reciente, 
asegura la consejera Erika Estrada, presidenta de la Comisión Permanente de Quejas, quien además 
advierte que los partidos utilizan la presentación masiva de acusaciones como una estrategia política 
para jugar con las cifras y presumir sobre el elevado número de inconformidades que han presentado. 
 

 

DESOCUPACIÓN TOCA MÍNIMO HISTÓRICO EN EL PRIMER TRIMESTRE 
En el primer trimestre del año, la desocupación en México mantuvo su trayectoria a la baja y alcanzó 
niveles mínimos históricos, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del INEGI. Los datos 
revelan que la tasa se ubicó en 2.5 por ciento, por debajo del 2.7 por ciento del trimestre previo, el 
nivel más bajo desde 2005. Esta disminución respondió, en parte, a que la población desocupada bajó 
en 96 mil 806 personas en el primer trimestre, así como a la menor informalidad, que se redujo en 403 
mil 495 personas.  

 

NETANYAHU: BOMBARDEO A CIVILES EN RAFAH FUE UN "TRÁGICO ERROR" 
Al menos 50 personas murieron y docenas más resultaron heridas en un ataque aéreo israelí sobre 
tiendas de campaña de palestinos desplazados en Rafah, según informan autoridades de salud en 
Gaza. El ministerio de Salud indicó que la mayoría de los muertos y heridos eran mujeres y niños, en 
una zona donde miles de personas habían recibido instrucciones de refugiarse, en la región sur del 
enclave sitiado. "Muchos otros quedaron atrapados en escombros encendidos", afirmaron 
funcionarios.  
 

 

INFORMALIDAD EN EL I TRIM. BAJÓ A SU REGISTRO MÍNIMO 
En el arranque de 2024, la tasa de informalidad se ubicó en 54.3%, una cifra que representa una 
reducción de 0.8 puntos porcentuales en el último año y su nivel más bajo de la historia, sin considerar 
las afectaciones de la pandemia de Covid-19 en el mercado laboral, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). En el comparativo anual, la economía informal tuvo una 
reducción de 77,910 puestos de trabajo.  
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SI CRIMEN INTERFIERE, OPOSICIÓN IMPUGNARÁ 
Rubén Moreira, coordinador de la Mesa de Seguridad de la candidata presidencial Xóchitl Gálvez, 
advirtió que hay riesgos de que el crimen organizado intervenga en la jornada electoral del domingo. 
"No le puedo hablar de manera anticipada, pero lo que sí le puedo decir es que si el crimen no deja 
que se vote, si interfiere en la votación, pues vamos a impugnar, eso sí es con mucha claridad", dijo en 
entrevista. 

 

 

EL 2 DE JUNIO, OLIGARQUÍA O DEMOCRACIA, DICE AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió a los ciudadanos que tengan cuidado con los 
mapaches electorales y llamó a votar el 2 de junio para definir entre regresar el poder a la oligarquía 
o consolidar una "auténtica democracia". "¿Queremos que el país siga siendo como antes, de un 
pequeño grupo, de una minoría que engañaba porque no había democracia? era una oligarquía con 
fachada de democracia, porque al pueblo no lo tomaban en cuenta.  

 

HORROR, POR LA MASACRE DE PALESTINOS EN REFUGIO DE GAZA 
Crímenes. La comunidad internacional reaccionó ayer con horror al ataque israelí del domingo contra 
un campamento de refugiados en Rafah, pese a que se consideraba una "zona segura", ya que el 
Gobierno de Benjamín Netanyahu no había ordenado su desalojo. El bombardeo causó un incendio en 
las lonas de las tiendas de campaña y quemó vivos a medio centenar de palestinos, cuyos cuerpos se 
derritieron junto con sus enseres.  
 

 

ASESINATOS MARCAN CAMPAÑAS 2024 
Con una cifra negra y sin los datos definitivos, este miércoles concluyen las campañas electorales con 
el registro de más de 200 homicidios de candidatos, familiares y personas relacionadas con los 
comicios. Para David Saucedo, especialista en seguridad, los secuestros y ejecuciones de parientes de 
aspirantes y de quienes están ligados a los comicios buscan intimidar no sólo a los participantes de la 
elección, sino a toda la sociedad... En Michoacán, nueve candidatos abandonan la contienda por 
violencia. 
 

 

A SEIS DÍAS DE LA ELECCIÓN DEL MORAL SALE DEL PRI Y SE SUMA A LA 4T 
A seis días de los comicios y dos del cierre de campañas, Alejandra del Moral, ex candidata a la 
gubernatura del Estado de México, sacudió el proceso electoral presidencial al anunciar su renuncia al 
PRI y revelarse su apoyo y adhesión al proyecto encabezado por Claudia Sheinbaum. Del Moral, una 
de las dirigentes más importantes del priísmo en el Estado de México -entidad con el padrón electoral 
más grande del país, de más de 13 millones de votantes-, anunció ayer por la mañana su renuncia al 
partido tricolor, por medio de una carta dirigida al líder partidista Alejandro Moreno. 
 

 

SUMAN 2 MIL 313 TOMAS DE HUACHICOL EN UN BIMESTRE 
Petróleos Mexicanos (Pemex) dio a conocer que en enero y febrero pasados encontró 2 mil 313 
reportes de vulnerabilidades a su red de ductos, cuyo número aseguró, representa una disminución 
de 465 violaciones de este tipo a tasa interanual, en 2023 el neto fue de 2 mil 778. Lo anterior forma 
parte de una solicitud que el periódico Milenio solicitó a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), por lo que con base en lo entregado, dicho rotativo agregó que la baja es de 16%, 
sin embargo, enfatizó que es el tercer primer bimestre con el mayor número de incidencias por debajo 
de 2019. 
 

 
CIUDADES 'EMPAPELADAS', EL SALDO DE LAS CAMPAÑAS 
Con el fin de las campañas electorales que se desarrollaron en el territorio nacional, varias ciudades 
del país lucen plagadas de espectaculares y anuncios publicitarios de políticos que aspiran a un puesto 
de elección popular, los cuales se tendrán que retirar una vez que inicie la veda electoral, la cual solo 
dura tres días. 
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INCUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA 
Analiza la Corte sancionar al Senado por el INAI (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) advirtió que el Senado de la República incumplió con la 
ejecutoria en la controversia constitucional 280/2023 por la falta de designación de dos comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso la Información y Protección de Datos Personales (INAI). "A la fecha, 
la Cámara de Senadores se encuentra en abierto incumplimiento de la resolución dictada en el presente asunto, 
pues, como se indicó, el plazo que se le otorgó para tal efecto concluyó diciembre de 2023, sin que a la fecha ya 
se hayan realizado los nombramientos correspondientes", señaló la Presidenta de la SCJN, Norma Piña. Señaló 
que analiza fincar responsabilidades constitucionales en contra de la Cámara Alta por el incumplimiento de la 
resolución que tenía como fecha límite el pasado 15 de diciembre. (Reforma) (El Financiero, espacio en primera 
plana-) (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) (Unomásuno, espacio en primera plana-) (La Razón de México) 
 
TOMA DE PROTESTA A NUEVOS JUECES Y JUEZAS 
Pide Laynez nombrar a jueces por mérito (Reforma) 
Javier Laynez, Ministro de la Suprema Corte, afirmó ayer que los jueces sólo deben ser designados por su mérito 
profesional y ética, para garantizar su independencia. "Los jueces deben llegar a ese puesto, exclusivamente 
debido al mérito académico, profesional; ético, es este sistema el que ha demostrado ser garante de la 
neutralidad e independencia del Juzgador frente las partes, frente los poderes constituidos o frente a los poderes 
fácticos", dijo el Ministro. Laynez habló durante una sesión solemne conjunta de la Corte y del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) para tomar protesta a 46 nuevos jueces y juezas especializados en el sistema penal 
acusatorio. El Ministro no mencionó expresamente la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
para que todos los jueces, magistrados y Ministros sean electos por voto popular. (Excélsior -espacio en primera 
plana-) (La Jornada) (La Razón de México) (Ovaciones) (ContraRéplica) (El Independiente) 
 
Rinden protesta 46 jueces de Distrito designados por CJF (El Universal)  
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, tomó la protesta 
146 jueces de Distrito designados Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). En sesión solemne conjunta 
de ambos Plenos, el Ministro Javier Laynez Potisek refirió que el contexto actual demanda "jueces más 
humanos... ante aquellas personas que han sido reiteradamente defraudadas u olvidadas por la acción pública. 
"Atravesamos un contexto complejo a la inseguridad, desesperanza o polarización, hay que sumar una minada 
confianza de la sociedad respecto de la capacidad del Estado, de hacer justicia, una confianza [una desconfianza, 
perdón] en nosotros", expuso. (El Economista)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA/EXPERIENCIA JUDICIAL/PERSONAS JUZGADORAS 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carranca* (El Heraldo de México) “Saint-Simon: ¿qué pasaría si las 
personas juzgadoras desaparecieran?” 
Henri de Saint-Simon es, sin duda, uno de los pensadores que más incidió en las disciplinas económicas, políticas 
y sociológicas; tal vez, para algunos –como Marx, Owen y Fourier– habría que acotar el legado sansimonista a un 
socialismo utópico, en virtud de que el reconocimiento de las clases trabajadoras y la nueva organización social 
que sustituyera al Antiguo Régimen se debería lograr con exclusión de todo tipo de acción revolucionaria… Ahora 
bien, si se piensa que un funcionariado judicial profesionalizado y enfocado a hacer justicia en aras de los 
derechos fundamentales –que no a nombre del mandamás en turno– dentro de una república democrática pasa 
al lado de la clase trabajadora y productiva. ¿Qué pasaría si en el México contemporáneo desaparecieran las 
personas juzgadoras? Como diría el fundador del socialismo: sería un daño en detrimento político del Estado. 
¿Cuántos buenos abogados son tan buenos juristas como nuestros jueces? Despreciar y desvalorizar la rica 
experiencia judicial, la construcción que paso a paso ha formado un Poder Judicial progresivo, la doctrina 
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constitucional creada en los fallos y el rol que juega dentro del sistema de pesos y contrapesos cumpliría la parte 
fatídica de la parábola. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 83/2023, así como los votos concurrentes de la 
señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y particular del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN Y EQUILIBRIO DE PODERES 
Entrevista. Xóchitl Gálvez: “Yo ya gané. Pase lo que pase en las elecciones seguiré siendo una mujer feliz” (El 
País -versión digital-)  
Son tiempos frenéticos a pocos días del cierre de las campañas. Xóchitl Gálvez acaba de terminar un mitin. Es 
medio día y cae un sol de plomo en Atlacomulco, uno de los pulmones priístas del Estado de México…  En medio 
de este frenesí, la candidata de la coalición opositora de PAN, PRI y PRD atendió el viernes pasado a El País 
durante casi una hora para repasar la larguísima carrera electoral.  
… P. En el segundo debate acusó a Sheinbaum de narcopresidenta ¿No hubiera sido más productivo para su 
estrategia lanzar propuestas, no entrar a golpes directamente? 
R. Creo que siempre puse las propuestas, pero obviamente lo que la gente recuerda son los trancazos. Tanto los 
de ellos como los míos. Nadie se acuerda de las propuestas. Es la única manera en que la gente despertó. Cuando 
se dan cuenta de que pueden perderlo todo. Así empezó Venezuela con un atentado contra la democracia, un 
control de las instituciones. Ellos se quieren apoderar del INE, de la Corte, no conocen la democracia, es un 
autoritarismo brutal. (Reforma) (El Economista -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en 
primera plana) 
 
REFORMA JUDICIAL 
¿Cómo van a combatir la violencia? (Ovaciones -espacio en primera plana-)  
La principal preocupación de las y los mexicanos en esta época electoral es la seguridad, por lo que, previo a los 
comicios del próximo 2 de junio, solicitan a quienes se postulan por un cargo presenten propuestas con 
estrategias eficaces para combatir la inseguridad a fin de sentirse más tranquilos por las calles… Con base en el 
modelo aplicado en la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum plantea continuar con la estrategia de seguridad 
del gobierno de AMLO y fortalecer las instituciones como la Guardia Nacional… Su estrategia señala cinco 
puntos… 4. Reforma al Poder Judicial. De esa forma fortalecer el sistema de procuración de justicia en conjunto 
con las fuerzas de seguridad… 
 
REFORMAS LEGALES/LEYES IMPUGNADAS 
Aval legislativo de AMLO, en 63.3%, indica estudio (La Razón de México)  
Durante el sexenio del Presidente Andrés Manuel López Obrador el Congreso de la Unión (conformado por 
diputados y senadores) aprobó sólo seis de cada 10 iniciativas presentadas por el Mandatario, con una tasa de 
aprobación del 63.36 por ciento, la más baja desde 1917. A pesar de contar con la mayoría simple en ambas 
cámaras del Congreso, la tasa de aprobación fue menor que la de sus tres últimos antecesores, según una 
investigación del Instituto Belisario Domínguez de la Cámara de Senadores… También, las iniciativas del Ejecutivo 
no sólo enfrentaron las resistencias del Legislativo, sino que algunas de las más emblemáticas fueron invalidadas 
mediante el control constitucional de la Corte, lo que dio lugar a una confrontación con el Poder Judicial de 
pronóstico aún incierto. 
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LEY DE DERECHO AL BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL PARA LA CDMX 
Piden no centralizar programas sociales (24 Horas) 
El Gobierno de la Ciudad de México no puede centralizar y excluir a las alcaldías de la argumentación de 
programas sociales; por ello, la iniciativa de reforma a la ley en la materia presentada por el mandatario local, 
Martí Batres, no pasará en el Congreso capitalino, advirtió la legisladora del PRD, Polimnia Romana Sierra. Luego 
de que las y los legisladores analizaron el dictamen de reformas que crea la Ley de Derecho al Bienestar e Igualdad 
Social para la Ciudad de México, presentada por el jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, la diputada local 
advirtió que no tiene el consenso de las fuerzas políticas para avanzar… La legisladora perredista advirtió que en 
esa iniciativa hay, por lo menos, diez artículos inconstitucionales y, en caso de aprobarlos, "con facilidad podrían 
echarlos abajo mediante diversos mecanismos legales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
DESARROLO INMOBILIARIO ILEGAL/PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 
Buscan dron para proyecto cancelado (Reforma) 
Aunque no detalló con qué objetivo, la alcaldía Coyoacán anunció que busca observar a detalle el predio donde 
se frenó la construcción de Be Grand Copilco y emitió una convocatoria de licitación nacional para buscar la 
empresa que se lo facilite… El desarrollo inmobiliario Be Grand Copilco proyectaba tres torres, dos de 23 niveles 
y una de 27 niveles con 616 viviendas, tienda de autoservicio, entre otros… Sin embargo, la obra fue suspendida 
en febrero de 2018 por un amparo de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y en mayo de 2022 
la Suprema Corte de Justicia sepultó, en definitiva, el desarrollo inmobiliario, mientras que se ordenó demoler 
la cimentación que había edificado debido que las obras están en la zona considerada Patrimonio de la 
Humanidad de Ciudad Universitaria. 
 
DEMANDAS DE JUSTICIA 
'Nos encarcelaron junto con mi hijo' (Reforma) 
Fabiola debería estar en su trabajo, pero faltó para marchar por la inocencia de Gustavo Martínez Ayala, su hijo 
mayor. Es empleada de una dependencia del Gobierno de la Ciudad de México, el mismo que torturó a Gustavo, 
lo acusó sin pruebas de un intento de homicidio y lo sentenció a 13 años meses de prisión. Es jueves 23 de mayo 
de 2024, pero desde un día antes tenía lista la lona azul con letras blancas, en la que destaca el rostro de su hijo. 
Acude acompañada por el resto de su familia, entre ellos su nuera y los tres niños de Gustavo. Viste una playera 
azul rey, igual que las 150 personas que caminan a su lado que forman parte del Colectivo Nacional No Más 
Presos Inocentes. Tras un recorrido de casi dos horas, por fin llegan a la sede de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a unos metros del Zócalo. (Metro)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, declaró al Senado “en 
abierto incumplimiento” para designar a dos comisionados del Instituto Nacional de Acceso a la Información, por 
lo que el retraso “se valorará al momento de fincar las responsabilidades constitucionales a que hace referencia 
el último párrafo del artículo 105 constitucional, así como los artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de dicho 
precepto”. Pinta que va en serio este otro diferendo entre Poderes. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Senado se burla de la Corte” 
Nos comentan que la Suprema Corte de Justicia de la Nación analiza fincar responsabilidades constitucionales 
en contra del Senado por incumplir la sentencia que dictó para que se designara a dos comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia (INAI), y tenía como plazo hasta el pasado 15 de diciembre. Sin embargo, nos hacen 
ver, en caso de que la Corte decida ir contra el Senado, le estaría "cargando el muertito" a una nueva Legislatura 
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que iniciará en septiembre de este año, derivada de la elección que está en marcha, y cuyos integrantes no 
habrán tenido que ver en la falta cometida por sus antecesores. De esta manera, nos dicen, quienes fueron 
responsables de desacatar su orden, simplemente se habrán burlado impunemente de la Corte, además de haber 
estado a favor de la opacidad y del debilitamiento del órgano nacional de transparencia. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Le sube el tono la Corte a senadores sordos” 
… En México, el poder lo tiene el Presidente. Ha abusado del mismo. No ha encontrado límites. El artículo 49 de 
la Constitución consagra la División de Poderes. Pero es letra muerta. Lo que si ha encontrado es resistencia en 
el Poder Judicial, desde que llegó Norma Piña a la Presidencia de la SCJN, el 2 de enero de 2023… El Legislativo, 
por el contrario, se ha convertido en oficialía de partes de la Presidencia de la República… Peje, por ejemplo, ha 
dado instrucciones para que no se elijan sustitutos en el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI)… Ayer fueron requeridos nuevamente por la SCJN para que, 
en un plazo de diez días hábiles, informen sobre los actos generados para el nombramiento de los relevos de 
Francisco Javier Acuña y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, cuyos relevos no han sido elegidos…  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Fincar responsabilidades” 
Sobre advertencia, no hay engaño. La Ministra Norma Piña, Presidenta de la SCJN, dijo que el Senado está en 
abierto incumplimiento de la orden que le dio el Poder Judicial para designar a los comisionados que faltan en 
el INAI. Se les pueden fincar responsabilidades, advirtió. ¿Por qué los senadores no cumplen son su trabajo? 
Porque hay un interés político superior que pretende debilitar, hasta la extinción, a los órganos autónomos del 
Estado, como por ejemplo el INAI que no le gusta al Presidente… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
Como si nada volvió a aparecer en el escenario la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña, 
después de hacer mutis por más de una semana. Era esperada con interés porque tiene mucho que explicar 
sobre su reunión con Alito Moreno en la residencia de las Lomas de Chapultepec del Ministro Juan Luis González 
Alcántara. ¿Qué brebaje electoral cocinaron en lo obscurito? Pero ese tema ni lo tocó. Criticó a la Cámara de 
Senadores porque se encuentra en "abierto incumplimiento" para designar a dos comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia (INAI), por lo que se podrían fincar responsabilidades. ¿Y a la Ministra quién se las va 
a fincar? Es duda que no admite amparo. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Jueces, primera línea para paz social” 
"Los jueces deben llegar por mérito académico, profesional y ético, es este sistema el garante de la neutralidad 
del juzgador", dijo el Ministro de la Suprema Corte Javier Laynez Potisek, "que recordó que hay una minada 
confianza del Estado de hacer justicia, desconfianza en nosotros". El Ministro habló en la ceremonia conjunta de 
la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura Federal en la cual la MinistraPpresidenta Norma Piña tomó 
protesta a 46 juezas y jueces de Distrito. Laynez recomendó que, en caso de cometer errores, ser humildes y 
aceptar la crítica de la sociedad. Advirtió Laynez a las juezas y jueces: "ustedes serán la primera línea para dirimir 
conflictos, lo que contribuye a garantizar la paz social. También serán la contención contra lo que las personas 
consideran una arbitrariedad y un abuso de parte del Poder Público". 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Suprema Corte, territorio minado” 
La Ministra Norma Piña va de tormenta en tormenta. Es el ambiente embravecido que le ha tocado por 
encabezar al Poder Judicial. En parte es consecuencia de no someterse al Presidente López Obrador, pero en el 
fondo es una disputa que se centra en la idea misma de país y su futuro. Es un terreno minado, una realidad de 
orden político en la que se engarzan múltiples desafíos, como el nombramiento de un Ministro en noviembre, 
que puede significar, si Morena gana la contienda por la Presidencia de la República, que cualquier ley secundaria 
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termine por encima de la Constitución. Eso es lo que intentaron hacer con la Ley Eléctrica y con el Plan B para 
debilitar al INE, pero se toparon con una mayoría de Ministros que evitó lo que a todas luces sería un fraude…. 
 
Opinión/Editorial (El País -versión digital-) “México: la violencia es la prioridad” 
… Gálvez es la candidata de una ruidosa alianza de partidos tradicionales (PRI, PAN y PRD) que aspira a frenar las 
políticas de la actual administración y que ha hecho de la revisión crítica del legado de López Obrador (en 
especial, la política respecto al narco, su choque con el Poder Judicial y el uso cada vez mayor de los militares en 
tareas civiles) su principal arma electoral…  
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate reflexivo” 
En estos tiempos de polarización política es necesario poner mucha atención en los grupos y asociaciones que 
hacen ejercicios de reflexión más allá de los candidatos de las posiciones de los partidos, porque de ellos se 
pueden elegir elementos para tomar la mejor decisión a la hora de votar. La semana pasada el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, la Escuela Libre de Derecho, la Universidad Iberoamericana, el ITAM… el 
Consejo General de la Abogacía Mexicana el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México expusieron puntos 
fundamentales: la necesidad de mantener la independencia del Poder Judicial y evitar que el Poder Ejecutivo 
coopte a los impartidores de justicia. Cuestionaron los intentos de imponer ordenamientos por consideraciones 
políticas sin cumplir con la Constitución…  
 
Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “A votar” 
… Cuando este domingo me encuentre sólo en la casilla con la boleta frente a mí, me acordaré de la escasez de 
medicinas, de los niños desatendidos con cáncer, de la desaparición del Seguro Popular, de las innecesarias 
muertes por el Covid-19, de la inseguridad, de la escasez de agua y electricidad, de los responsables de la caída 
de la línea 12 del Metro, de los más de 180,000 homicidios, de la dilapidación de recursos públicos en proyectos 
caprichosos e inviables, de la militarización, de los pactos con el crimen organizado, de la manipulación del Poder 
Judicial. 
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Fin de sexenio (II)” 
Coordinación gubernamental. Las relaciones al interior del Gobierno y entre Poderes es necesaria para crear 
condiciones de gobernabilidad… En cuanto a la relación con el Poder Legislativo destaca que la mayoría de las 
iniciativas presidenciales han sido aprobadas (62%) mientras que solo han sido desechadas (2%) y el resto está 
pendiente. Destaca la relación de confrontación con el Poder Judicial de la Federación y los organismos 
constitucionalmente autónomos. De acuerdo con la compilación de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión sobre las sentencias de acciones de inconstitucionalidad se observa que en el periodo de Fox hubo 65, 
Calderón 152, Peña Nieto 164 y López Obrador 537. Esto es indicativo de la falta de coordinación entre Poderes, 
ya sea minorías de legisladores federales, locales, el Fiscal General de la República, la CNDH o equivalentes 
locales, los partidos políticos, el INAI o equivalentes locales y el Ejecutivo Federal. 
 
Opinión/Francisco Báez Rodríguez (La Crónica de Hoy) “Camino al conflicto postelectoral”  
Llega la hora de la verdad, en la que los ciudadanos definen, a través de su voto, el futuro que desean para 
México y sus distintas localidades…. Y lo más curioso es que, a pesar de la gran ventaja de Claudia Sheinbaum en 
casi todas las encuestas, tanto el Presidente López Obrador como la propia candidata morenista han hablado 
recientemente de un fraude proveniente de la oposición. El primero incluso ha nombrado a los supuestos 
cómplices de los conservadores: el Poder Judicial y las autoridades electorales…  
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Opinión/José Blanco (La Jornada) “La derecha turbada” 
Lo que debía pasar, ya pasó. La República ha tomado sus decisiones y las convertirá en actos el próximo domingo. 
En el horizonte hay chisporroteos, pero no hay llamas, hasta ahora. La derecha mexicana acaso cometa en los 
próximos días y semanas actos extremos irresponsables que estén a su alcance. Me refiero al Prian y a sus bases; 
al Poder Judicial; al sector de los empresarios estrábicos; a los Ministros del culto católico más rancio; a los 
intelectuales huérfanos de apapachos. Si pueden incendiarán la casa de todos. Primero muertos que aceptar un 
paso más en una transformación a favor de la justicia social. 
 
Opinión/Fernando Martínez González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Empresarios: Claudia o Xóchilt” 
El Consejo Mexicano de Negocios (CMN) que agrupa a los 57 corporativos más importantes del país, presentó 
recientemente a las dos candidatas punteras para competir por la Presidencia de la República, su decálogo de 
propuestas que incluyen los temas considerados prioritarios para abordar durante el próximo periodo 
gubernamental 2024-2030. Se trata de 10 temas de la mayor importancia, tales como: Gobierno eficaz, 
Independencia de la Suprema Corte, Estado de Derecho, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y Estabilidad 
Macroeconómica, Aprovechamiento de la Integración Internacional, Mercado de Energía competitivo en 
electricidad e Hidrocarburos, Inversión en Infraestructura Logística, Sustentabilidad Ambiental e Hídrica, 
Inversión en Tecnología, Talento, Capacitación y Educación y finalmente el tema de Salud como derecho y 
actividad económica. 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “México, en juego” 
... México es un país que logró sobrevivir al PRI, a la guerra contra el narco de Calderón y también ha sobrevivido 
a los primeros seis años de la Cuarta Transformación. Pero lo que hoy está en juego no se trata de los siguientes 
seis años, sino de la lucha de los últimos 40 años por un país democrático… Claudia Sheinbaum no solo representa 
el Maximato que Andrés Manuel pretende imponer en el país, sino que también ha demostrado que su sumisión 
ideológica le hace ignorar la ciencia y, peor aún, la realidad… La eliminación de los organismos autónomos, 
destruir el Instituto Electoral, acabar con la independencia del Poder Judicial y concluir con la militarización de 
la vida pública, son la prioridad del plan de Gobierno de Claudia… Es por ello por lo que hoy debemos reflexionar 
si otorgar el poder absoluto a una sola persona es sensato y sano para nuestra democracia.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 1” 
La prioridad para la siguiente administración federal, y para las bancadas de Morena, Partido Verde y PT en el 
Congreso federal, será la Reforma Judicial. El Presidente Andrés Manuel López Obrador quiere que se vote en 
septiembre, su último mes como jefe del Ejecutivo federal… En los pasillos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) corre la versión de que la Ministra Yasmín Esquivel ya propuso una nueva iniciativa a la candidata 
Claudia Sheinbaum para lograr una Reforma Judicial que sí transite en el Congreso, con las fuerzas de oposición, 
y que satisfaga al gremio de la abogacía, que se ha mostrado abiertamente en desacuerdo con el borrador que 
se envió de Palacio Nacional. La reforma de Esquivel Mossa es mucho más light que la de AMLO, puesto que no 
implica desaparecer a la Corte, sino dividirla en dos: un Alto Tribunal constitucional, que se seguiría llamando 
SCJN, y un Consejo de la Judicatura Federal independiente de la Presidencia de la Corte. La Ministra se jacta de 
que solo persigue el ideal de Jorge Carpizo y de otros juristas eminentes.  
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario -versión digital-) “Siete” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, se divide en 
dos Salas. La Primera es presidida por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la complementan los Ministros 
Ana Margarita Ríos Farjat, Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. La Segunda Sala es presidida por el Ministro Alberto Pérez Dayán, y la complementan la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama, Yazmín (sic) Esquivel Mossa, Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Una de 
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las intenciones del actual Gobierno y de las propuestas de la candidata oficialista ha sido la elección por voto 
popular de quienes integrarán la Suprema Corte de Justicia en el futuro. Algo que no es jurídicamente atinado. 
La Suprema Corte, se integra por once Ministros. Es decir, son cinco por Sala, más la Ministra Presidenta, Norma 
Lucía Piña Hernández. Para nadie es un secreto, que seis Ministros de este que es el más importante Tribunal 
del País, encargado del control de la legalidad y de la constitucionalidad, son afines al partido en el poder y por 
tanto su decisión no es atingente a los principios de imparcialidad establecidos por el artículo 17 Constitucional… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Los negocios de Adán Augusto” 
Aunque relegado. A un cuarto lugar en el juego de las corcholatas, por olvidarse en algún momento de que la 
candidata presidencial era Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López está ahí, agazapado. El ex secretario de 
Gobernación mantiene sus privilegios en el Gobierno de la 4T: se percibe tanto en el ámbito político como en el 
empresarial, producto de sus amarres desde Palacio Nacional. En materia política, el también gobernador con 
licencia de Tabasco tiene asegurado un lugar de importancia en el Senado, por indicaciones directas de Andrés 
Manuel López Obrador. El notario será líder de la bancada en la Cámara Alta por Morena, aquella que terminará 
por colonizar con cuatro nuevos Ministros a la Suprema Corte, si resulta vencedora Sheinbaum Pardo. 
 
Opinión/Genaro Lozano (Reforma) “Votos ejecutivos” 
… Voy a votar por Claudia Sheinbaum. Hay temas en los que no coincido con ella. La militarización, la propuesta 
de reforma electoral o la reforma al Poder Judicial, pero creo que hay mucho espacio para trabajar hacia adelante 
desde sociedad civil en estos temas. Claudia ha sido una candidata formidablemente disciplinada y 
definitivamente es la persona más preparada para ser Presidenta… 
 
Opinión/Fernando Vázquez Rigada (El Universal -versión digital-) “20 minutos” 
Votar toma unos 20 minutos. El día 2 definiremos la forma cómo viviremos en, al menos, las próximas dos 
décadas.… Por último, ¿una mayoría aplastante del país quiere que sigan los abrazos a los criminales, la 
desaparición del Poder Judicial, del INE y de la Comisión de los Derechos Humanos? ¿Está a favor de suprimir la 
representación de las minorías en el Congreso? Eso es lo que ofrece Claudia Sheinbaum. Lo ha dicho. No ha 
engañado a nadie…  
 
Opinión/Sergio Valls Esponda (El Heraldo de México) “Después de la confrontación, restauración” 
En el proceso electoral que atravesamos la disputa está en su nivel máximo, somos testigos de agresiones de 
todo tipo entre candidatos y seguidores. Es claro que la solución no será a través de un acuerdo, acá tendremos 
una conclusión de la fase crítica con una ganadora y dos perdedores. La intervención que se necesita a partir del 
lunes 3 de junio es la de restauración de relaciones personales… Otro tema coincidente en el fondo es la necesaria 
revisión al sistema de Justicia. Más allá de cambios en la conformación del Poder Judicial, son las necesidades 
jurídicas insatisfechas de tantas personas, familias y empresas lo que debe guiar la reforma. De la misma manera 
que debemos redefinir el concepto del Poder urge hacerlo con el de Justicia. Eso, las y los mediadores de México 
lo tenemos claro hace demasiado tiempo…  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ta transformación” 
Arturo Zaldívar ya está prácticamente fuera del equipo de Claudia Sheinbaum. A pesar de los esfuerzos e ímpetus 
del ex presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por agradar y convencer de las virtudes de la 
candidata de la Coalición Juntos Sigamos Haciendo Historia, sus verdaderos cercanos y duros en temas 
relacionados con la procuración de justicia dinamitaron ya toda posibilidad de que crezca políticamente. Del 
golpe que le propinó la Ministra Presidenta, Norma Piña, secundado por jueces y magistrados que lo 
denunciaron, ya no se levanta. Y en esa tesitura un afamado jurista que no debe perder de vista porque puede 
erigirse como el verdadero asesor de Sheinbaum y que no busca ninguna posición es Javier Quijano. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Suspicacia y perspicacia” 
En el Poder Judicial observan con suspicacia el que a Celia Maya se le haya visto en una residencia en El Pedregal 
nada más y nada menos que con Arturo Zaldívar; la inquietud tiene que ver con que es precisamente en el 
Consejo de la Judicatura, del cual forma parte la queretana, en donde se llevan a cabo las investigaciones por 
las denuncias de presuntas irregularidades del ex Ministro Presidente de la Suprema Corte... y es que ahí, al 
Consejo, los denunciantes acuden a aportar pruebas de las supuestas anomalías. No vaya a ser que en la plática 
se le escapen algunos datos de esas indagatorias oficiales. ¿Será? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Se espera que hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la ponencia del Ministro Alberto Pérez 
Dayán, rechazará la pretensión del Poder Legislativo y Ejecutivo de Baja California, presidido por la gobernadora 
Marina del Pilar Ávila, de intervenir en la vida interna del Poder Judicial bajacaliforniano, marginándolo de 
cualquier proceso legislativo que le competa. La demanda fue interpuesta hace cuatro años por el titular de la 
Corte estatal, Alejandro Isaac Fragozo, contra actos del Poder Legislativo local, registrada en la controversia 
Constitucional 187/2020. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “El embajador de AMLO” 
Los mexicanos no debemos olvidar el papel desempeñado por diversos embajadores de EU que cambiaron una 
y otra vez la suerte de nuestro país… El sombrerudo, quien parece cohabitar en Palacio Nacional, no se distingue 
por disminuir el calentamiento global ni los efectos invernadero. No impulsa el uso de energías limpias y baratas, 
las de la agenda ecológica de la Casa Blanca, misma que pretenden asumir empresarios mexicanos extranjeros 
para contar con una industria eléctrica moderna y competitiva. Nuestro Poder Judicial impuso el acatamiento 
del T-MEC, cuya violación nos hubiera costado 30 mil millones de dólares. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Política Cero” 
…Alititito celebró el triunfo de las Águilas, mientras su sister, la Ministra Piña, dicen que practicaba la cuautemiña 
con triple chiripiorca de la invalidez de los comicios a fuerza de chicanadas. Lo dudo, ella es buena. Lo mejor, que 
doña Denise Dresser llame a los jóvenes a no votar por la Cuatroté. Ella, en vez de anunciar como la propaganda 
de Lady X que si gana Claudia el comunismo te quitará hasta tus topers, que de votar por la 4T se convertirán en 
Orcos al servicio de Sauron. No se rían, porque se van a volver mortífagos de Voldemort. Denise debe ser fan de 
Bellatrix Lestrange y Xóchitl de Dolores Umbridge. 
 
Opinión/José Francisco De Villa Soto (ContraRéplica) “El Consejo de Europa, México y la Inteligencia Artificial” 
Hoy nos encontramos frente a una nueva Revolución Industrial en materia de Inteligencia Artificial (IA). No sólo 
en nuestro país sino en todo el mundo. Los organismos internacionales están haciendo esfuerzos importantes 
por normarlo… Hoy el Consejo de Europa nos informó que adoptó en su 133 Sesión de Comité de Ministros de 
Estrasburgo (17, mayo, 2024) el primer tratado internacional jurídicamente vinculante con la finalidad de 
garantizar el respeto de los derechos humanos, del Estado de derecho y las normas jurídicas democráticas en el 
uso de los sistemas de IA (Committee on Artificial Intelligence (CAI) - Council of Europe Framework Convention 
on Artificial Intelligence and Human Rights, Democracy and the Rule of Law)… En nuestro país, desde el punto de 
vista normativo, aún está pendiente por consolidar una regulación integral sobre esta materia… Esta Convención 
del Consejo Europeo será un referente para el análisis jurídico sobre la protección y defensa en materia de 
Derechos Humanos. Habrá que estar al pendiente si se retoma, en su contenido, por alguna norma mexicana, si 
se usa como referencia por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por algo otro de los diversos órganos del 
Poder Judicial de la Federación o, incluso, si se consolida un instrumento internacional similar, en el ámbito 
universal o interamericano.  
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Opinión/Ulises Lara López (El Universal) “Prisión preventiva en México” 
La Prisión Preventiva Oficiosa, contemplada en el artículo 19 de nuestra Carta Magna, es un tema de gran 
relevancia en el debate actual sobre la justicia en México, debido las implicaciones que tiene sobre la importante 
cantidad de miembros del crimen organizado (alrededor de 68 mil) asociados esta condición. Esta medida, que 
permite la detención automática de una persona acusada de ciertos delitos graves antes de que se dicte una 
sentencia, tiene sus raíces en sistemas jurídicos que han buscado equilibrar la seguridad pública los derechos 
individuales… En México, esta figura ha sido defendida como una herramienta crucial para enfrentar delitos de 
alto impacto, pero también ha sido cuestionada por su posible conflicto con principios fundamentales de justicia 
derechos humanos… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Tras La Puerta Del Poder” 
El estudio titulado: “La tasa de aprobación de las iniciativas del Ejecutivo Federal 2018-2024: entre el Gobierno 
dividido y la falta de oficio político” elaborado por el investigador César Alejandro Giles Navarro, detalla que la 
tasa de aprobación de las iniciativas del Presidente López Obrador fue del 63.36%; frente a un 79.84% de Peña 
Nieto; 79.55% de Calderón y 74.70% de Fox… "Agrega que las iniciativas del Ejecutivo no sólo enfrentaron las 
resistencias del Poder Legislativo, sino que algunas de las más emblemáticas fueron invalidadas mediante el 
control constitucional de Corte, lo que dio lugar a una confrontación con el Poder Judicial de pronóstico aún 
incierto…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que por cierto, las bancadas de PAN, PRI y PRD en la Cámara de Diputados, respectivamente encabezadas por 
Jorge Romero, Rubén Moreira y Francisco Huacus, presentarán por fin este martes ante la Suprema Corte una 
acción de inconstitucionalidad contra el Fondo de Pensiones para el Bienestar, por considerar que disponer de 
40 mil millones de pesos de cuentas inactivas en las afores representa un acto confiscatorio y un auténtico 
saqueo a los ahorros de los trabajadores por parte de la 4T. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “ Por fin, opositores llevan a la Corte reforma al sistema de pensiones” 
Nos adelantan que hoy, por fin, la oposición en el Congreso interpondrá de manera formal la acción de 
inconstitucionalidad por la reforma al sistema de pensiones que aprobaron las legisladoras y legisladores de 
Morena y sus aliados del PT y PVEM el pasado 24 de abril. Hay que recordar que, con esta reforma, el Estado 
mexicano se apodera de los recursos de las cuentas de Afore inactivas de los trabajadores de más de 70 años. El 
anuncio, nos dicen, se hará hoy mismo en punto de las 13:00 horas, en un acto que estará encabezado por el 
coordinador del PAN en la Cámara de Diputados San Lázaro, Jorge Romero, y su homólogo del PRI, Rubén 
Moreira, así como la vicecoordinadora del PRD, Elizabeth Pérez. 
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Fin de sexenio (II)” 
…Medio ambiente. México vive una crisis hídrica, prácticamente 61.5% del país padece sequías severas, extremas 
y excepcionales de acuerdo al IMCO. A pesar de ello, el presupuesto para la CONAGUA tuvo un recorte de 12.6% 
respecto al año pasado. El Congreso de la Unión tiene pendiente la aprobación de la nueva Ley General de Aguas, 
ante lo cual recientemente la Suprema Corte solicitó informar sobre su cumplimiento… 
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PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE ESCUELAS JUDICIALES 
Inauguran primer encuentro de escuelas judiciales (La Jornada)  
Las escuelas e institutos legitiman a los Poderes Judiciales, afirmó la directora general de la Escuela Federal de 
Formación Judicial, Josefina Cortés Campos. Al inaugurar el primer Encuentro Nacional de Escuelas Judiciales: 
Alianzas estratégicas para la excelencia en la educación judicial en México, reiteró que en "un entorno que nos 
llama a la democratización e irremediablemente a poner al Poder Judicial en contacto con la sociedad, cobra 
relevancia el papel de las escuelas judiciales". Añadió que este encuentro tiene el propósito de generar una ruta 
de trabajo dirigida a la excelencia en la capacitación y formación de quienes integran el Poder Judicial de la 
Federación y los Poderes Judiciales locales. Cortés señaló que hay dos elementos que son fundamentales para 
acercar a los Poderes Judiciales a la sociedad: la calidad de las sentencias y evitar el sesgo en la composición de 
dicho poder. (La Razón de México)  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Siguen las corridas en la Plaza México (El Financiero)  
Una jueza federal negó la suspensión definitiva en el más reciente amparo que busca eliminar las corridas de 
toros en la Ciudad de México. Con el amparo 813/2024, la asociación Va por sus Derechos reclamó una presunta 
omisión por parte de autoridades capitalinas para impedir la fiesta brava. Sin embargo, Minerva Mendoza, jueza 
Primera de Distrito en Materia Administrativa, rechazó otorgar la suspensión indefinida. A pesar de que la 
Juzgadora no compartió su decisión completa, ésta se ajusta a lo decretado por la Corte. Mendoza había ya 
otorgado una suspensión provisional para frenar estos eventos. Ésta fue revocada por Tribunal Colegiado, con 
base en esta misma decisión de la Corte. El de diciembre, la Segunda Sala de la Corte levantó freno que impedía 
las corridas de toros en la Plaza México. (La Jornada) (El Universal) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
(Esto) (La Prensa -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
En Chihuahua el aborto ya es un derecho (La Razón de México)  
El Tribunal Colegiado del Poder Judicial de la Federación determinó que la Secretaría de Salud del Estado de 
Chihuahua debe brindar los servicios de aborto voluntario hasta la semana 12.6 (el final del primer trimestre) de 
gestación para todas las personas que lo necesiten. Por unanimidad de votos, un Tribunal Colegiado del Poder 
Judicial de la Federación resolvió tres amparos colectivos firmados por mujeres cis, personas trans y no binaries 
de Chihuahua y ordenó a la Secretaría de Salud local difundir información e implementar servicios de aborto 
voluntario… Al respecto, la abogada especialista en género y derechos, Ninde Molre, destacó que la Secretaría 
de Salud está obligada a proveer y a difundir sobre la existencia de los servicios de aborto voluntario. La activista 
mencionó que la negativa de proveer este tipo de servicios viola el artículo 4° constitucional, que protege el 
derecho humano a decidir, tal y como afirmó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia de la 
acción de inconstitucionalidad 148/2017 de Coahuila. (La Crónica de Hoy) (El Economista) (+Chilango) (Diario de 
México)  
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS ADQUIRIDOS/RESTITUCIÓN DE PENSIÓN 
Conceden suspensión definitiva a Casar Pérez (La Jornada)  
En cumplimiento a la sentencia de un Tribunal Colegiado, el Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 
concedió una suspensión definitiva a María Amparo Casar Pérez para que Petróleos Mexicanos (Pemex) le siga 
pagando la pensión post mortem que le fue otorgada en enero de 2005, hasta que se determine si ese beneficio 
económico se le concedió o no de manera indebida. En su lista de acuerdos, el juez Ricardo Guzmán Wolffer 
notificó su resolución en el sentido de conceder la protección de la justicia federal y evitar que se suspenda la 
entrega de 125 mil pesos mensuales correspondientes a la pensión vitalicia que se le otorgó por el fallecimiento 
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de su esposo, Carlos Fernando Márquez Padilla García, en hechos ocurridos en octubre de 2004, cuando era 
empleado de Pemex y, según las conclusiones del caso, él se suicidó…  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA EDUCACIÓN/APLICACIÓN DE PRUEBA 
Descarta jueza obligar a aplicar prueba PISA (Reforma)  
El Poder Judicial no será el que obligue aplicar la prueba PISA estudiantes en México. Una jueza federal negó 
ayer la asociación civil Educación con Rumbo la suspensión definitiva que forzaría al Gobierno federal completar 
los trámites para que México participe en 2025 en la aplicación de la prueba internacional de conocimientos de 
matemáticas, ciencias y lectura. La jueza Ana Luisa Priego había concedido una suspensión provisional el 7 de 
mayo, pero su orden fue impugnada por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y revocada 13 días después por 
un Tribunal. Aunque la jueza Priego aún debe dictar sentencia de fondo sobre la controversia es previsible que, 
si la SEP completa los trámites para participar en la prueba, como lo ofreció el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, se desechará el amparo por haber quedado sin materia. 
 
DELITO DE DESVÍOS DE RECURSOS PÚBLICOS/CASOSEGALMEX 
Niegan amparo a ex funcionario de Segalmex (La Jornada)  
Un Tribunal Colegiado negó la protección de la justicia federal a René Gavira Segreste, ex director administrativo 
de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), contra un acuerdo judicial que declaró el abandono de su 
defensa, la cual derivó en una orden de aprehensión en una de las causas penales que enfrenta por no acudir a 
la audiencia. Gavira Segreste enfrenta tres procesos penales más por desvíos de recursos públicos que estaban 
destinados a la compra de leche y granos básicos, además de autorizar la compra de bonos bursátiles, por lo cual 
está preso desde diciembre de 2023 en el Reclusorio Norte. El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
confirmó la sentencia de Jorge Antonio Medina Gaona, titular del Juzgado Décimo Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal, quien negó al ex funcionario el amparo en primera instancia. (Unomásuno -versión 
digital-)  
 
DELITO DE EVASIÓN FISCAL  
Indaga FGR por evasión al hermano de Samuel (Reforma)  
MONTERREY. Nuevo León.- La Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) federal 
investiga a Samuel Orlando García Villarreal, medio hermano del Gobernador emecista Samuel García, por los 
delitos de defraudación fiscal y operaciones con recursos de procedencia ilícita. En documentos los que tuvo 
acceso Grupo Reforma se advierte que la FEMDO de la Fiscalía General de la República solicitó el 7 de mayo 
pasado a un juez de Distrito Especializado en el sistema penal acusatorio del Centro de Justicia Penal federal 
en Nuevo León, con sede en Cadereyta, que autorice la Villarreal obtención de información protegida por el 
secreto bancario. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/CASO PASTA DE CONCHOS 
Ordenan a la CNDH publicar sin testar recomendación relativa a Pasta de Conchos (La Jornada)  
Un Juzgado en Materia Administrativa resolvió que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) violó 
el derecho a la verdad y el acceso a la información de las víctimas y la sociedad al testar "indebidamente" más 
de 2 mil 540 recomendaciones emitidas entre 1990 y 2015, incluida la del caso de Pasta de Conchos. El Centro 
de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh) informó lo anterior, mientras la CNDH respondió 
que es falso que haya querido censurar las recomendaciones registradas en ese periodo. El Centro Prodh expuso 
que el pasado 17 de mayo, el juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México otorgó 
el amparo solicitado por Elvira Martínez Espinoza, esposa de Jorge Bladimir Muñoz Delgado, uno de los mineros 
atrapados en la mina Pasta de Conchos, por la decisión de la CNDH de eliminar de su página web la 
Recomendación 26/2006 relativa al caso y posteriormente publicar una versión testada… (Excélsior)  
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OTORGAMIENTO DE AMPARO/OBRAS DE REMODELACIÓN  
Ven opacidad en remodelación de Parque de Morales (24 Horas)  
El director de la organización civil Cambio de Ruta, Luis González Lozano, señaló que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas (Seduvop) del Gobierno de San Luis Potosí negó proporcionar información 
sobre la remodelación del Parque Juan H. Sánchez, conocido como Parque de Morales… "No solamente son los 
árboles, sino todo ecosistema que hay; los científicos que conocen el Parque de Morales nos dicen que hablamos 
de aves y de todo un ecosistema de insectos, entonces no es viable hacer una remodelación donde no hay un 
proyecto", destacó González Lozano. Recordó que recientemente se les concedió un amparo contra las 
autoridades responsables, para frenar las obras de remodelación hasta que el proyecto cuente con todos los 
permisos. 
 
AMPARO PARA DESIGNACIÓN DE TITULAR DE CONADIS  
Exhortan a nombrar al titular del Conadis (El Universal)  
El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados Rubén Moreira, presentó en la Comisión Permanente un 
exhorto paraque el Ejecutivo federal nombre al titular del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad (Conadis), cargo que ha estado vacante durante todo el sexenio del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador… Para ello, explicó, trabaja en coordinación con diferentes organismos 
gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y sector privado, a fin de garantizar el acceso servicios 
básicos como educación, empleo, atención médica, transporte y otros aspectos necesarios para la plena 
participación en la sociedad de las personas con discapacidad. A fin de corregir las irregularidades, dijo, se 
interpusieron dos amparos para que el Presidente nombrara un titular, pero no prosperaron. (Reporte Índigo)  
 
SISTEMA DE CUIDADOS/CDMX 
Dan ultimátum por Cuidados (Reforma) 
Si en 48 horas el Congreso de la Ciudad no tiene un dictamen sobre el Sistema de Cuidados y lo consulta con 
personas con discapacidad, los 66 diputados serán multados. Así lo definió Minerva Herlinda Mendoza Cruz, 
jueza Primera de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, en resolución uno de los seis 
amparos que personas cuidadoras y miembros de Movimiento Ciudadano han interpuesto contra el Congreso 
por la falta de legislación en esa materia. Los amparos concedieron una suspensión definitiva para que el 
Legislativo estudie las propuestas que están congeladas en sus comisiones, además de que realice una consulta 
al respecto. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Atenderá Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 75 por ciento de casos judicializados (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) 
El magistrado Marco Antonio Velasco Arredondo, integrante de la Comisión de Implementación del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), el cual es 
encabezado por el magistrado Rafael Guerra Álvarez, advirtió sobre la desinformación generada en torno a ese 
ordenamiento, cuyas materias a atender representan 75 por ciento de los casos judicializados en el país. 
 
Presumen la baja de 50% en muertes violentas de mujeres (La Razón de México)  
El encargado de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ulises Lara, informó que en el mes de abril 
de 2019, en comparación del mismo mes de 2024, disminuyeron 50 por ciento las muertes violentas de mujeres. 
Durante conferencia de prensa, el funcionario presumió que de enero a abril del 2019 en comparación con el 
mismo lapso de este año incrementaron 44 por ciento las judicializaciones, es decir, llevar a los agresores frente 
a los jueces.  
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OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Suprema Corte, territorio minado” 
En el Consejo de la Judicatura (CJF) están por resolver cuál será la empresa que se encargará del fotocopiado. 
No es un tema menor, ya que se trata de un contrato de entre dos mil y cuatro millones de pesos…  Al parecer, 
grupos enquistados en áreas administrativas, quieren repetir lo que se hizo en 2019, cuando el titular del CJF era 
el Ministro Arturo Zaldívar, poniendo una serie de obstáculos y demorando el proceso de licitación, para que al 
final se otorgue el contrato, de nueva cuenta, a quien ahora lo tiene… En 2019 ya hubo dudas y reclamos por el 
proceso, y es necesario que en el CJF no dejen espacio a la especulación y mucho menos cargando asuntos que 
corresponden a otra presidencia en la Suprema Corte y no a lo que le compete a la Ministra Piña. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello”  
Una jueza federal negó la suspensión definitiva al amparo que busca forzar al Gobierno federal a completar los 
trámites para que México participe en la prueba PISA-2025, como lo había anunciado el Presidente López 
Obrador. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino”  
Se cae el caso de Segalmex. Dijo el juez que armó mal el caso la FGR. ¡Qué cosas¡, ¿verdad? 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 3” 
… La regulación del cannabis también permitiría un uso más seguro y controlado de la planta con fines 
medicinales… Asimismo, la legalización del cannabis reduciría el número de arrestos y procesamientos 
relacionados con el tráfico y consumo de esta droga, lo cual permitiría que el sistema judicial mexicano se 
enfoque en delitos más graves y en la mejora de la seguridad pública, en lugar de destinar recursos a casos 
relacionados con cannabis.  
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Denuncian a Torruco por declaración patrimonial” 
A diferencia de la predica presidencial que romantiza la pobreza, varios integrantes del primer círculo de 
gobierno suelen ser personas notablemente adineradas cuya riqueza… no se entiende la razón de las 
inconsistencias en las declaraciones patrimoniales del secretario de Turismo, Miguel Torruco Marqués que 
fueron expuestas por los legisladores panistas María Elena Pérez-Jaén y Santiago Torreblanca… Bajo el régimen 
de la 4T siempre queda la sensación que ese tipo de denuncias caen en vacío. Los albiazules, empero, acotan que 
de no ser atendida por la justicia administrativa, interpondrán juicio de amparo para que la autoridad sea 
obligada a indagar. 
 
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy) “Barclays esperaría conflicto postelectoral con menor margen 
para Sheinbaum” 
… "Por contrato", Inbursa no tiene contacto con mujeres en Cefereso 16. El Instituto Federal de la Defensoría 
Pública que encabeza Taissia Cruz Parcero ha interpuesto varios amparos para que las mujeres que se 
encuentran privadas de su libertad en el Centro Femenil de Reinserción Social (CEFERESO) 16 cuenten con 
atención médica y sicológica. No sólo eso, el IFDP también busca una revisión e inspección de fondo al contrato 
de servicios penitenciarios que se adjudicó de manera directa a Capital Inbursa. En el Cefereso16 se han suicidado 
al menos 13 mujeres que el IFDP consideró como "muertes violentas". 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
"TEPJF brinda certeza a la calificación de los comicios" (El Universal) 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, 
aseguró ante el cuerpo diplomático acreditado en el país que México cuenta con una justicia electoral preparada 
para resolver todos los medios de impugnación relacionados con el proceso electoral en curso, así como aquellos 
que se presenten después de la jornada electoral fin de brindar certeza la calificación de los comicios 
presidenciales. Explicó que el Tribunal Electoral, partir del inicio del proceso electoral el pasado 7 de septiembre, 
ha recibido 6 mil 664 asuntos, de los cuales 3 mil 885 tienen que ver con los comicios a nivel federal… Al respecto, 
el magistrado Felipe de la Mata dejó en claro que si bien la Sala Superior del TEPJF está incompleta, no está 
debilitada; está fuerte y ha demostrado que está garantizada su independencia frente al Gobierno. (El 
Economista) (El Heraldo de México 2 -espacio en primera plana-) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México) 
(La Razón de México) Más información sobre el tema: (Ante presiones políticas, "el desafío del TEPJF, mantener 
su autonomía"/El Financiero) (Exhortan garantizar elecciones transparentes/El Universal) 
 
Mensaje al Tribunal. "No manosear el proceso", demanda Álvarez Máynez (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
El candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, llamó a que el Tribunal Electoral "deje de manosear la 
elección", al afirmar que su partido ha sido afectado con candidaturas en Campeche y Acapulco. "Queremos 
pedirle que nos permita tener certeza y que deje de manosear la elección con resoluciones de último minuto; 
tenemos problemas con el tema de Campeche y Acapulco, nos siguen intentando bajar candidatos por cuestiones 
frívolas de PRI y Morena. "Ojalá que el Tribunal le dé certeza a la elección ya dejando que participen los 
candidatos y que la gente decida", señaló… El abanderado de MC añadió que tiene información de que la 
coalición opositora violará la veda electoral. (El Universal) (El Heraldo de México) (El Economista -espacio en 
primera plana-) (24 Horas) (La Razón de México) 
 
Rechazará INE atraer tareas de seguridad (La Jornada) 
Aun cuando el Instituto Nacional Electoral (INE) perfila rechazar la petición de ejercer su facultad de atracción 
en zonas de alta inseguridad en el país como lo pide la alianza Fuerza y Corazón por México a partir de un mapa 
de riesgo que entregó al organismo, en el proyecto de acuerdo del instituto que se discutirá mañana se establece 
que se dará vista a la mesa de coordinación con el gabinete de seguridad, para que sean las autoridades en la 
materia determinen las medidas conducentes en zonas de riesgo. Como secuela de un recurso promovido por 
esa coalición y una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se da respuesta negativa 
a la petición, pero se remite al protocolo ya establecido por el INE en casos de riesgo. Más información sobre el 
tema: (Se bajan 9 candidatos por la violencia en Michoacán/24 Horas) 
 
Oposición, insatisfecha por fiscalización del INE (La Razón de México) 
Aunque ya hay más de mil quejas presentadas por parte de los partidos políticos en esta elección en materia de 
fiscalización de gastos, la oposición se enfila a ampliar la lista rumbo al cierre de campañas, a pesar de decirse 
insatisfecha por el actuar del árbitro electoral en la atención a sus demandas… El representante del PRD ante el 
Instituto Nacional Electoral (INE), Ángel Ávila, dijo a La Razón que esto implicará un despliegue para contabilizar 
todos los camiones en los que lleguen los simpatizantes ante su sospecha de que Morena reportará una cantidad 
menor en sus informes de gastos… "Hoy, por resolución de la Sala Superior (del Tribunal Electoral), estos 
directores de área van a funcionar hasta pasando la elección, pero la falta de consensos al interior del INE, al 
nombrar a los directores, por supuesto que tuvo un impacto en su trabajo durante este proceso electoral", 
reclamó. 
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Piden reemplazo para Cesar Garza Jr. (Reporte Índigo) 
El Instituto Estatal Electoral de Nuevo León (IEEPCNL) otorgó a la coalición Fuerza y Corazón por Nuevo León, 
conformada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional (PRI), y de la Revolución Democrática, 
un total de 48 horas para presentar al candidato que reemplace a César Garza Arredondo como abanderado para 
la alcaldía de Apodaca, esto luego de que el Tribunal Estatal Electoral lo "bajara" de la contienda por no acreditar 
el tiempo de residencia en el municipio que marca la ley… El viernes pasado, el priísta acudió a presentar una 
impugnación ante la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, misma que aún no 
se resuelve. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/005/2024  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Atención diplomática” 
A días de la jornada del 2 de junio, la lupa internacional está puesta en México. El Tribunal Electoral, encabezado 
por Mónica Soto, sostuvo ayer un encuentro con el cuerpo diplomático acreditado en el país. Con ello inició una 
cargada agenda internacional de los magistrados electorales que contempla diálogos con especialistas en 
observación electoral, entre ellos, representantes de la Comisión de Venecia, de la Unión Europea, de la Unión 
Interamericana de Organismos Electorales, de la Asociación de Magistrados Electorales de América, de la 
Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina, la Organización de Estados Americanos, así 
como jueces de Estados Unidos y Canadá. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Certeza” 
A unos días de las elecciones, la presidenta del Tribunal Electoral, Mónica Soto, dijo que nuestro país cuenta 
con todas las herramientas para brindar certeza a la elección presidencial. En un encuentro con integrantes del 
cuerpo diplomático acreditado en México, la magistrada garantizó que se harán respetar los derechos político-
electorales. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordóñez (Diario Imagen) “2 de junio: Votar o botar, ¡ahí está el detalle!” 
…En el Tribunal Electoral, la magistrada presidenta Mónica Soto, que llegó al cargo luego de deponer al 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, está en la mira de los actores políticos, pues el Senado cerró sesiones 
sin haber nombrado a 49 responsables en cargos del organismo: dos magistraturas de la Sala Superior; seis 
magistraturas de Salas Regionales y 41 vacantes de tribunales locales. Un grave problema, pues son quienes 
validan los triunfos, dan certeza a los resultados y entregan las constancias a los nuevos funcionarios… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “El fraude de López Obrador” 
El fraude en la elección presidencial del domingo ya está hecho. Las pruebas se encuentran a la vista de todos, 
son públicas. Si fructifica, ningún magistrado que se precie de serlo puede declarar la legalidad del triunfo de la 
candidata del gobierno, Claudia Sheinbaum… De ganar Claudia Sheinbaum, su triunfo estará basado en el fraude 
a la ley perpetrado por el Presidente. Falta añadir toda la acción ilegal de las dependencias del Gobierno, cuyos 
funcionarios y empleados han usado los "programas sociales" para inducir el voto en favor de la candidata oficial. 
De consumarse el fraude de López Obrador, el Tribunal Electoral no puede validar una elección con esas 
ilegalidades que están a la vista de todos. 
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Ahora sale con que es un referéndum, no elecciones” 
…¿Queremos que el país siga siendo como antes, de un pequeño grupo, de una minoría que engañaba porque 
no había democracia, era una oligarquía con fachada de democracia, porque al pueblo no lo tomaban en cuenta, 
o queremos que sí, de verdad, se establezca en México una auténtica, una verdadera democracia? El Tribunal 
Electoral del Poder Judicial, que antes del 6 de septiembre tiene que declarar la legalidad de la elección y hacerla 
de presidenta electa, ha resuelto 17 casos por infracciones del Presidente; tiene 53 más que establecen su posible 
comisión de una infracción medidas cautelares… 
 
Opinión/Javier Coello Trejo (El Financiero) “¿Qué nos pasa, mexicanos?” 
…¿Cuántas sanciones le ha aplicado el Tribunal Electoral? ¿Cuántas llamadas de atención le ha realizado el INE? 
Sin embargo, este lunes volvió a burlarse de la ley, cuando tocó el tema electoral en la mañanera. Por eso yo me 
pregunto, ¿qué nos pasa mexicanos? ¿Qué queremos? ¿Auténtica democracia, verdaderas instituciones que 
defiendan la libertad, un sólido Estado de derecho, o queremos que nos sigan mintiendo y que con el 
autoritarismo sigan violando permanentemente la ley? ¿Dónde está la cuarta transformación? ¿Dónde está lo 
que ofreció López Obrador en sus campañas políticas? No lo veo, no veo un combate a la corrupción, no veo un 
plan de Gobierno para luchar permanente contra la criminalidad, no veo un auténtico proyecto que cuide la salud 
de los mexicanos, no veo una procuración de justicia pronta y expedita… 
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Vida electoral: Del ruido a la reflexión” 
…Un ejemplo de vulneración a la veda electoral en la pasada elección federal es el caso de los influencers, en el 
que un partido político utilizó estrategias propagandísticas en las redes sociales, especialmente en Instagram, 
aprovechando la fama y seguidores de esas personas. En ese caso, la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en expediente SRE-PSC-34/2022, determinó sancionar al 
partido político por dicha conducta, con la reducción de su ministración anual correspondiente al 25 por ciento, 
lo que equivale a $118,507, 808.25, sanción que fue confirmada por la Sala Superior en la sentencia SUP-REP-
112/2022 y acumulados. 
 
Opinión/Diego Martín Velázquez Caballero (El Independiente) “La judicialización postelectoral ¿una 
posibilidad?” 
…La dimensión contenciosa electoral constituye un ámbito de garantía para la legalidad democrática; sin 
embargo, en México ha servido para mantener vivos rencores y faccionalismos inútiles. Un proceso electoral que 
no dé lugar a las protestas contribuye a la gobernabilidad de México. La judicialización electoral constituye un 
escenario alejado de la realidad, son pocos casos locales donde el margen electoral resulta estrecho. De pronto, 
la precaución del resultado y defensa del voto alientan temores fantásticos. El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) arribará a la jornada electoral del 2 de junio próximo. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Creer en encuestas” 
…Delfina Gómez gano la elección con 52.71 por ciento de los votos válidos seguida de Alejandra del Moral del 
PRI con 44.53. ¿Qué resultados dieron las principales encuestadoras en sus últimos ejercicios? Parametría, 49 
por ciento contra 35, con 16 por ciento de no sabe o no contestó. Massive Caller, 47.6 contra 41.5, con 10.9 por 
ciento de indecisos. Reforma, 55 contra 45, eliminando indecisos. El Heraldo de México, 55.1 contra 43.2 con 1.7 
de no sabe. El Financiero, 57 y 43, sin indecisos. Covarrubias, 48 y 29, con 23 de indecisos. No son cifras muy 
alejadas del resultado, aunque el Tribunal Electoral sí sancionó a algunas encuestadoras que daban resultados 
de 20 a 26 puntos de ventaja Delfina. 
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Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “2024: Voto anticipado, en prisión y en consulados” 
Este 2 de junio conoceremos los resultados de 3 ejercicios electorales innovadores: el Voto Anticipado (VA), el 
Voto en Prisión Preventiva (VPP) y el voto presencial en urnas electrónicas en consulados mexicanos. El primero 
es una creación del INE en un ejercicio sofisticado de interpretación, ponderación y aplicación del derecho 
interno e internacional de los derechos humanos, en especial de los derechos políticos y electorales; el del 
sufragio activo particularmente. El segundo es una instrucción de 2018 del Tribunal Electoral, de la que ya 
comenté en estas mismas páginas. 
 
Opinión/Rodulfo Reyes (El Independiente) “México, un Tabasco grandote” 
Andrés Manuel López Obrador está cerrando su ciclo político (de ser cierto que se retirará el 1 de octubre que 
entregue la banda presidencial) como lo empezó hace 36 años en Tabasco: dividiendo al país como al estado en 
dos bandos enfrentados entre sí en torno a su figura; peleándose con quien se le opone e inoculando odio… En 
su cuna natal, López Obrador no sólo puso de cabeza a la entidad sitiando instalaciones petroleras y fomentando 
el "no pago de servicios" (la deuda de aquellos años a la fecha de tabasqueños morosos con la CFE es de alrededor 
de 20 mil millones de pesos), sino que también ubicó en el centro de sus ataques a instituciones como el INE y el 
Tribunal Electoral Federal. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Entre elección y virtual reelección” 
…En marzo de 2006 y en medio del proceso electoral, al entonces Presidente se le ocurrió decir: "México no debe 
volver atrás; no se cambia de caballo a la mitad del río", lo que no solo le costó que López Obrador le sorrajara 
"iYa cállate, Chachalaca!", sino que el Tribunal Electoral resolviera: "Esta Sala Superior no pasa por alto que las 
declaraciones analizadas del Presidente de la República, Vicente Fox, se constituyeron en un riesgo para la validez 
de la elección que, de no haberse debilitado su posible influencia con los diversos actos y circunstancias 
concurrentes, podrían haber representado un elemento mayor para considerarlas determinantes para el 
resultado final..." 
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Entre una "oligarquía" o un "gobierno del pueblo" (El Financiero) 
A cinco días de la elección, el Presidente Andrés Manuel López Obrador llamó, a través de su conferencia de 
prensa, a votar este domingo porque "se trata de elegir el proyecto de nación", entre "la oligarquía" y "el 
gobierno del pueblo", y anticipó que emitirá un pronunciamiento la noche de la jornada electoral, una vez que 
el INE haya hecho su intervención. 
 
Casi al cierre de las campañas, Sheinbaum mantiene amplia ventaja (El Economista) 
La tendencia electoral indica, a menos de una semana de los comicios en puerta, que la morenista Claudia 
Sheinbaum ganará la Presidencia de la República con 56.9% de los votos, aventajando por 25.7 puntos a Xóchitl 
Gálvez (31.2%), su contendiente del PAN, PRI y PRD; el tercer lugar será para el emecista Jorge Álvarez Máynez 
(11.9%). 
 
* En promedio, las encuestas son certeras (Milenio Diario) 
* Así llegan a las elecciones (El Heraldo de México) 
* Claudia va directo a las urnas con 20 puntos de ventaja sobre Xóchitl (El Universal) 
* Se consolida Claudia Sheinbaum como puntera (Reporte Índigo) 
* Promete guardar legado de AMLO (El Heraldo de México) 
* Insiste que el Prian es la corrupción y MORENA representa la honestidad (El Financiero) 
* Abre Sheinbaum la puerta de su proyecto a Del Moral (El Financiero) 
* Del Moral deja el PRI y se va directo a la foto con Claudia (Milenio Diario) 
* Merman al PRI renuncias de militantes chapulines (24 Horas) 
* Truena Alito contra del Mazo: 'es un traidor y un timorato' (Reforma) 
* Advierte SG a la CNTE no bloquear cierre de Claudia (La Jornada) 
* Pide a sus paisanos llenar las urnas el próximo domingo (El Financiero) 
* Se dispone a unir al país (El Heraldo de México) 
* Máynez despega rumbo al 2 de junio (Publimetro) 
* Debate número dos, el más visto, costoso y fallido: INE (Milenio Diario) 
* Clara Brugada tiene cuenta millonaria en paraíso fiscal (Unomásuno) 
* Brugada confía en recuperar alcaldía; niega acusaciones (ContraRéplica) 
* Remonta Adrián en Monterrey; en Guadalajara, elección cerrada (Reforma) 
* Armenta arrasa en Puebla de cara a los comicios (El Universal) 
* Libia García lidera preferencia electoral en Guanajuato (El Universal) 
* Latente violencia electoral en México (Unomásuno) 
* Cárteles violentan comicios para ganar poder territorial: NYT (El Independiente) 
* Teme el INE la no instalación de 500 casillas en Chiapas (La Jornada) 
* ONG va contra 25 mil toneladas de basura electoral (Diario de México) 
* Enfrentan brigadistas de partidos amenazas y mentadas en su labor (24 Horas) 
* Matan a 3 menores en Tabasco en 72 horas; 2 eran hermanos (24 Horas) 
* Con los Joaquín Coldwell se iniciaron anomalías en terrenos de Vulcan (La Jornada) 
* Calor extremo en 19 entidades; hay sequía severa en 90% del país (El Independiente) 
* Alertan a nivel nacional para protegerse de golpes de calor (Publimetro) 
* Se dispara a 48 el número de muertos en México por la ola de calor (La Crónica de Hoy) 
* Calor no cede, se cumple una semana de infierno (Diario de México) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/83f2fe548065f9eacb7eaa0f827a6fab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3308014af6468e45488f85f8b5bfc899.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4b9455301340188e1a3cd76633e682db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad6d6d7f6ccab81ed18b6fed323a6b90.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f84047962881142bbb4a09e73f381bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d25e747bb5346154f9db45830e434353.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7c390feb09ce7536a8374f88b08e48b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0392e5975940a891a0bdb1e5e6fc3ce6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae89cc60ac1511bdbb801c7f4094d419.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77c466dbe665680b69f3848c93309f2b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d09467131f9007bda54dcc93c615612.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9935f778ad02e424d9bab8b0fd81e08d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e24887d66e067b389babed2c872f17e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f94af5eb4f91230457cbbc1d3ffd778.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d35a8a81d4d41440780c453aefdd2de8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f67c5997d37f3bb527478f41be9010a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/880287a2060477104ef96bc686c24491.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/357a7f9affa7bd133e577920de9ff37f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a0740daede5f79c677c917c4517c6ab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/671753f2c16ccb2446d446c89122d433.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b8bbefaccbfcef72f5523f8b56257cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f393b81bec96ec1f6f3283ff2d005d80.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/083aaca24fcf1912eb1915f1025d5045.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b54b56a1d3b2ecfb54023b3552495a85.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b4b04db03ee7f5ac1fa0b4922bc1b51.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e868aa458cb2f2d1cea628c17c85458c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8620e353dcb41ff58e60f26ca123051f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/143cbc7eb23193baf8534e119a23e3ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bcbf900bd29ea2139026012aba8d9be9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c60087cc369a38dc486f9958a103373.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e37703713091559fa0184645bcd5a26e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e6cf439d5c18e7c183c4bbd86a39bda.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84e50233db3aab5d113e44c68b3dd930.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver al 

índice 

ECONOMÍA 

 
Baja desempleo e informalidad en el primer trimestre de 2024: INEGI (Diario de México) 
De acuerdo con cifras del Inegi, existen más hombres que mujeres con empleo a nivel nacional. De enero a marzo 
de este año, la tasa de desocupación e informalidad laboral registraron un descenso respecto al igual trimestre 
del año pasado, así lo reveló el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en cuyo reporte agregó que el 
trabajo sin prestaciones se ubicó en 54.3%, lo cual es 0.8 puntos menos que hace 12 meses. 
 
Pemex: cayó 16% el robo de combustible en enero-febrero (Milenio Diario) 
Petróleos Mexicanos informó que durante los primeros dos meses del año el número de ataques a su red de 
ductos, también conocido como huachicol, alcanzó los 2 mil 313 reportes, es decir, una baja de 465 tomas 
clandestinas respecto al mismo periodo de 2023, cuando la petrolera cuantificó 2 mil 778. 
 
* El desempleo toca su nivel más bajo en al menos 19 años (El Sol de México) 
* Pemex busca saldar en agosto adeudos con sus proveedores (El Economista) 
* Banco de México analiza recortar tasa de interés (Excélsior) 
* Un lastre financiero, herencia de este sexenio (El Universal) 
* Ramírez de la O seguirá en SHCP y Ebrard, nuevo secretario de Economía (Unomásuno) 
* "El peso es un activo líquido en el mercado internacional"; prevén que siga fortalecido (El Economista) 
* El SAT logra segunda mejor recaudación por litigios (Milenio Diario) 
* SHCP promoverá una reforma que apoye a gobiernos subnacionales (El Financiero) 
* Deben informarse cortes eléctricos con tiempo (El Financiero) 
* AMLO desinfla su proyecto del Gas del Bienestar (Publimetro) 
* Tiene AFAC este sexenio pobre desempeño y no garantiza seguridad aérea (El Financiero) 
 
 

INTERNACIONAL 

 
El ataque con 45 muertos y 249 heridos, "trágico error": Netanyahu (Milenio Diario) 
Israel se enfrentó a una ola de condenas internacionales por un bombardeo que, según las autoridades de Gaza, 
mató a 45 personas en un campo de desplazados en Rafah, en el sur del territorio palestino, gobernado por el 
movimiento islamista Hamás. 
 
Israel desata indignación internacional (ContraRéplica) 
Israel se enfrenta este lunes a una ola de condenas internacionales por un bombardeo que, según las autoridades 
de Gaza, mató a 45 personas en un campo de desplazados en Rafah, en el sur del territorio palestino, gobernado 
por el movimiento islamista Hamás. 
 
* Perú inicia proceso contra la presidenta Dina Boluarte (ContraRéplica) 
* España financia defensa de Ucrania (Milenio Diario) 
* Piden hacer más ante alza de muertes a manos de la Border (La Razón de México) 
* Ante tanto "mariconeo", papa pide a obispo ya no admitir seminaristas gay (ContraRéplica) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AL QUE dicen que ya le urge que se acabe el proceso electoral es Adán Augusto López, y no tanto porque quiera 
ocupar su escaño como senador plurinominal. 
¡Para nada! En realidad, dicen que el tabasqueño lo que quiere es retirarse de los reflectores y poner bajo un 
perfil muy, pero muy discreto. 
QUIENES SABEN del tema aseguran que, pese a haber sido incluido en el primer círculo de la candidata 
presidencial, la realidad es que su relación con Claudia Sheinbaum es entre nula e inexistente. De ahí que el 
tabasqueño preferiría también retirarse del ojo público, en lugar de esperar a que empiecen a revisar con lupa 
el actual sexenio en busca de chivos expiatorios, como en cada cambio de Gobierno. 
AHORA BIEN, si no rinde cuentas positivas en Morelos entidad a donde lo enviaron como comandante para evitar 
que Morena pierda la gubernatura luego de los estropicios de Cuauhtémoc Blanco, se incrementarán las 
probabilidades de que pague hasta lo que no debe. 
SI BIEN es de personas sabias cambiar de opinión, el bandazo de Alejandra del Moral al renunciar al PRI y sumarse 
a la campaña de Claudia Sheinbaum causó reacciones de uno y otro lado del espectro político. 
POR EJEMPLO, Xóchitl Gálvez que hasta hace poco se tomaba fotos con ella y presumía su apoyo, ayer fue 
lapidaria: "No se lleva nada. porque no traía nada ni siquiera ganas de ganar". 
DENTRO del priismo mexiquense, la renuncia cayó mal. pero se convirtió en una especie de pegamento para los 
tricolores que decidieron cerrar filas. 
QUIEN ha guardado silencio sobre este cambio es Alfredo del Mazo el ex gobernador mexiquense y tutor de Del 
Moral Todo indica que, de ganar Sheinbaum le podría in bien en el próximo Gobierno y la salida de la ex candidata 
es una fuerte señal de apoyo. 
LOS MORENISTAS tendrán que encontrar la forma de comerse sus palabras, pues si a alguien le dedicaron todo 
tipo de descalificaciones fue precisamente a Alejandra del Moral cuando compitió contra Delfina Gómez por el 
Gobierno del Estado de México.  
PERSONAJES como la secretaria general de Morena, Citlalli Hernández fueron duramente agresivos en sus 
ataques a quien ahora tendrá que abrazar como una hermana de lucha, aunque no se afilie al partido guinda. 
LOS DIRIGENTES de la Marea Rosa tienen programado instalar un cuartel general el domingo 2 de junio; y no 
depender de los partidos para emitir opiniones y posicionamientos sobre las incidencias de la jornada electoral. 
PREPARAN un grupo sólido de académicos e intelectuales y también expertos en temas electorales, para 
supervisar los acontecimientos. Habrá que estar pendientes de su rol de observación. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Desastre total. El INE está al borde del colapso institucional. En sólo 10 meses, una ola de renuncias y 
destituciones ha dejado al instituto sin su cúpula anterior. Todo comenzó con las amenazas del ex contralor Jesús 
George Zamora en 2023, desencadenando una renuncia masiva. Actualmente, 28% de directores y subdirectores 
y 11% de jefes de departamento han dejado sus cargos. Luis Carlos Ugalde y Lorenzo Córdova, ex consejeros 
presidentes del INE, lo califican de “grave” y “preocupante”, señalando un “crimen contra la experiencia y el 
talento”. ¿Este caos interno es responsabilidad de la consejera presidenta, Guadalupe Taddei? ¿Puede o no? 
2. Abuso descarado. Jorge Medrano, candidato de Morena a la alcaldía de Guanajuato, cruzó todas las líneas al 
utilizar a la Guardia Nacional para liberar a su jefe de prensa detenido por la policía municipal. Este acto ridiculiza 
a las autoridades locales y evidencia el uso indebido de recursos públicos para fines personales y políticos. 
Medrano, ya bajo el ojo público por múltiples demandas y acusaciones de intimidación a periodistas, parece 
dispuesto a todo por mantener su candidatura y poder. Con figuras como Medrano, el discurso de la Cuarta 
Transformación se desmorona. ¿Cómo confiar en la prepotencia rampante? 
3. Desgobierno. El mandatario de Chiapas, Rutilio Escandón, se enfrenta a una crisis con los maestros de la CNTE, 
quienes han bloqueado el Centro de Distribución de Pemex en Tuxtla Gutiérrez. Este bloqueo, que ya lleva doce 
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días, ha provocado escasez de combustible, afectando a numerosas gasolinerías, que han tenido que cerrar o 
racionar la venta de gasolina. Los maestros exigen respuestas a demandas planteadas desde el inicio del 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador y ponen a Escandón en una posición complicada. Lo intenta, pero no 
puede. Fail. 
4. Que valga la pena. El Instituto Nacional Electoral, a cargo de Guadalupe Taddei, invirtió aproximadamente 41 
millones de pesos en la organización de los tres debates presidenciales. Durante estos debates se presentaron 
diversos problemas técnicos, particularmente en el segundo, donde se investigan fallas en el servicio de internet 
debido a un cable de fibra óptica dañado. Los debates, que incluyeron la participación de los candidatos Claudia 
Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez, fueron seguidos por millones de espectadores. Que ese gasto 
sea una inversión en la democracia y la transparencia electoral. 
5. Elecciones bajo fuego. El coordinador de redes sociales del candidato a la alcaldía de Tecate, Baja California, 
Cristian Vázquez, fue asesinado por un comando mientras se ejercitaba en una unidad deportiva. Vázquez, ex 
regidor y colaborador cercano del alcalde con licencia Darío Benítez, recibió múltiples disparos, incluyendo tres 
en la cabeza y ocho en el cuerpo. Este asesinato se suma a un contexto de violencia e intimidación en la región. 
Recientemente, una manta firmada por el CJNG fue encontrada en Tecate, dirigida al alcalde Darío Benítez, 
acusándolo de proporcionar información a grupos rivales. La impunidad no para. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
¡Qué arrogancia, y no precisamente la de la orgullosa Francia! (La Jornada) 
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